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En la ciudad de Otavalo, hoy día 

iíveves catorce de Movíembre del 

dos mil trece, ante mi ABOGADO 

JOSE  — FARIAN  —SIMBARA  —AYABACA, 

HOTARI O PRIMERO PEL CANTÓN 

OTAARO., cosparecen los señores 

CEVALLOS PIEDRAD ALEJARURTES 

ASIA: icasadaó;s KARINA 

ALEZRBRITA VILLEGAS CEVALLOS; 

(soltera); Y FAMELA —HISHELL 

VILLEGAS CEVALEGS: (soltera); de 

nacíanalidad ecuatoriana, 

mavrores de edad,  —ídóneas, —de 
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Actividades de impresión directa en textiles, plásticos, 

dríc. metal, madera y cerámica: ec) Servicio de serigrafia he
as

 y 

sobre  textíles (y) prendas de vestír; d) Actividades de 

Impresión; €) Exportación e importación de los siguientes 

productos: (UNOS De ropa confeccionada y de tejídos, calzado y 

materias primas que dos componen: 165% De articulos deportivos; 

TRES? Pe implementos, útiles y equípos de oficina, Bus 

repuestos y accesorios: CUATROS De maquinarias y equipos 

industriales. sus repuestos y accesorios; CIA De articulos 

de basar, perfunes y todo tipo de cosméticos; BES) De Joyas, 

bisuteria y artículos conexos en la rama de joyeria; SIETE) De 

produotbos e insumos para la impresión, serígrafia yv 

sublimación: ) Importar y exportar todo insumo permitido por 

la Ley para el cumplimiento de su obíeto social; e) Podrá la 

conpañia ejecutar todo acto civil o percantíl persítiído por la 

- 5 Arerrelacionado, referente y complementario a sua objetivos, O 
1 e 

objeto, la compañia podrá celebrar todos los actos y 

É:- pernitidos por la ley: h) Abrír toda clase de 

corríentes, eseán copercíalea 0 bancarias como medio     para cumplir *el fín socíal de la compañía ARTICULO CUATRO.-— El 

plazo de duración de la compañia es de treínta años contados a 

partír de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en 

23 Hegístroa He do
n 

r «rantíl;í pero podrá disolverse en cualquier 

Líempo y prorrozar su plazo, si asi lo resolvísse la Junta 

General de socios en la forma prevista en la Ley de Compañias y 

este Estatuto. CAP¡TULO SEGUNDO: le1 Capital Socíal, de las 

Participaciones y de la Reserva Legsl. ARTICULO CINCO.— El



capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LS ESTADOS UNIDOS DE ARNERICA (34009, dividida en cuatrocientas b 

partícipaciones de un dólar cada unas, las «¡aus estarán 

representadas por el certificado de aportación correspondiente, 

de conformídad con la Ley de Compañias y estos Estatutos; 

certificado que estará Firmado por el Gerente General y por el 

Presidente de la Compañia.- ARTICULO SEIS.- La compañia puede 

aumentar el capítal social por resolución de la Junta General 

de socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del 

tendrán derecha preferente para guecríbir elo aumento en 

proporción a Sue aportaciones =ociales.- ARTICULO SIETE.-— La 

reducción de capítal se regirá por lo prevista en la Ley de 

-a 
Compañias: y. en nineún caso se Ebomará resoluciones h ba

r 
Le

d 7 D = pas
s 

o Dm Cu
 

a reducír el capítal eocíal sí ello ispiicare la devolución a 

loa socíos de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con 

las excerciones de Ley. ARTICULO (40. La compañia entregará 

a cada socío el certificado de aportación a1e le corresponda. 

bicho certificado de aportación es extenderán en libretines 

acompañados de talonarios y en los sismos se hará constar la 

denominación de la (Compañia, el capital ¿uecríto y el capital 

pagado. Número y valor del certificado, reebre del socio 

propietario, domícilio de la compañia, fecha de la escrítura de 

constitución. Hotlaríia en la aue se oborsú, fecha y número de la 

inscripción en el Registro MHercantil, echa y lugar de 

expedición. a oconetarcia de yo ser negocíable, la firma y 

ribríca del Fresídente y Gerente kenersl de la Compañia. Los 

z - LL L a? J . A. “z A. E 3 

certificados serán resigirados = ipeoriítos en el libro de
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socios y participaciones; y. para constancia de su recepción se 

cuscríbirán los talonarios. ARTICULO NUEVE.- Al perderse o 

destruirae un certíficado de aportación. el interesado 

solicitará por escríto al Gerente General, a su costa, la 

emisián de un duplicado. en cufo caso el nuevo certificado con 

el mismo texto, valor y número del original, llevará la leyenda 

duplicada, y la  povedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañia. ARTICULO DIEZ .- Las 

participaciones en esta compañia podrán transferiírse por acto 

entre vivos, requíiriéndose para ello el consentimiento unánime 

del capital socíal. <qu-s la cesión ee celebre por escrítura 

cóública y ee observe las pertinentes disposiciones de la Ley de 

Compañias. Los socios tienen derecho preferente para adquirir 

estas partícipacionea a prorrata de las suyas, salvo resolución 

en contrarío de la «Junta General de socios. En caso de cesión 

de bartie iípaciones e anulará «el  certífícado origínal y 
ALI 

7 
$ E erá uno nuevo. ARTICULO (0ACE.— Las participaciones de los 

A 
bno Den egta Compañia 209) tranamísibles por herencía 

    
   

a la ley. ARTÍCULO PCE.-—- La Compañia formará 

mente un fondo de reserva legal por lo menos ígual al 

por ciento del capítal social, segregando anualmente el 

cáneo por ciento de las utilidades ligquídasz realizadas. 

CAPITULO TERCERO De los Socios, de sus Deberez, Atribuciones y 

Hesponsabilidad ARTICULO TRECE.- Son obligaciones de los 

socios: 1% Las ue señala la Ler de Cospañias; bi Cumplir las 

funciones, auvtividades y deberes «que lez asiene la Junta 

Leneral de gocíós, Gerente General y el Fresidente de la 

Compañiaz 07 Cunplír con las aportaciónea suplementarías en



cp
 proporción a las participaciones que tuvieren en la Compañía, 

Sa z 
cuando y en la forma aque decída la Junta General de ocios: y, “a

 

de las demás ale señale este Estatuto. ABRTICOLO CAaTORCE.-— Los 

socíos de la compañia —Ctíenes los siísuientes derechos y 

atribuciones: a) iIntervenír con vos y voto en las sesiones de 

Jdunta General de socios, peraonalmente a medíante poder a un 

socia a extraño ya se trate de poder notariado e de carta 

34 poder, Se reguíere de carta poder para cada sesión, y el poder E 

a LN extraño será necesariamente notarial. For cada 

participación el socícó o su fsardatarío tendrá derecho A un 

vokboz by 4 elegír y ser elegido para los organismos de 

adouinistración; 305 A percibir las utílidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones pagadas: lo mísso del acervo 

scíal de producírse la líauidación:; dí Los demás derechos 

previstos en la Ley de Compañias r cste Estatuto. ARTICULO 

GUINCE.— La responsabilidad de los socios de la compañia por 

las O0blisaciones sociales se límita únicapspente al monto de sus 

aportaciones individuales a la compañia, salvo las excepciones 

de Lev. CAPÍTULO CUARTO: Del Sobierno y de la Administración ¿e 

ARTICILO DIECISERS.— El sobierno y la adeinistración de la 

cocañia se ejerce por medío de dos siguientes órganos: La 

Junta General de socios. el Presidente y el Gerente General. 

SECCION UBA. — Be la Junta General de tocios.- ARTíCULO 

VIECISTETE.- —La Junta General de socios ex el órgano 2upremno 

de la compañia y está integrada por los socíos legalmente 

coyyacados y reunidos en el número suficiente para formar 

auórue. ARTÍCULO IECIOCHO. — Las sesiones de la «Junta general 

. _ . a o, e 3 - 5 : - 5 = de socios son ordísarias y extraordinarias y se reunirán en el rl
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domicilio principal de la compañía para su validez. Podrá la 

comrañia celebrar sesiones de la Junta General de socíos en la 

sdalídad de Junta Universal: esto es que, la ¿unta puede 

en cualquíer tiempo y en cualauíier lugar, dentro d constituir 

del territo íonal para tratar cualauíer asunto, afempre E
 

que esté presente todo el capítal pasado, y dos asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulídad, 

acepten par unanámidad la celebración de la unta, 

entendiéndose ani lesalmente convocada Y válidamente 

constítuida, ARTICULO DIECINUEVE. — Las ¿juntas ordinarias «se 

reunirán por lo senos una ves al año dentro de los tres meses 

rosterícres a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia: y, las extraordínarias en cualquier tiempo en que 

fueren convocadas. En las sesiones de ¿unta General tanto 

. ordinarias como extraordinarias ¡»e biratarán Únicamente los 

asuntos puntualiízados en la cosvsocatoría, en caso contrarío las 

núlas. ARTíCULO  —VEINTE.— —Lae  —¿4funtas 

y extraordinarias esterán convocadas por 

Gerente General de la compañia, Serán 

cada uno de los “=
 5 yal
 

mo pa
 

o re
 

js
 Dl E mm
 

to
 y th tf o +5
 

ha
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Er
 

La 7)
 

sesión de íwita. La convocatoría indicará el 

hora y el orden del día u obieto de la 

  

sesión, de conformidad con la Les. ARTICULO VEINTIUNO.-— El 

ÍuÓórun para la sesiones de Junta General de socios, en la 

pripera convocatoría será más de la mitad del capital socíal, 

nar con el a por los menos: en segunda oomrvocatoría se podrá sezis 

nímero (de socios presentes. la «que se indicará en la



convocatoria. La sesión no podrá continuar válidamente sin el 

quérum establecido. ARTÍCULO VEINTIDOS.— Las resoluciones se 

z 

tomarán por mayoría abeoluta de votos «Adel cabítal social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señales este 

mísspo Estatuto y da Ley de Compañias. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la maroria. ARTICIRO VEINTITRES.— 

Las resoluciones de la Junta General de socíos bomadas con 

arreglo a la Ler ra lo ue díspore este Estatuto, obligarán a 

todos los socíos. hayan no concurrido a la sesión, hayan o no 

contribuido con =u v*obo, estuviesen o e de acuerdo con díchas 

resoluciones. ARTICOLO VEINTICUATRO. — Las sesíones de Junta 

General de socios perán presididas por el Fresídente de la 

compañia y a eu4 falta por la pereona designada en cada caso de 

entre log socios. Actuará de secretario el Gerente General o 

ei socío que, en 2u4 falta, Ja junta elija en cada caso. 

ARTíCULO VEINTACIHNCOO, — Las actas de las peeionez de Junta 

General de socios se llevarán a máauína, en hoías debidamente 

folíadazs, nuneradas. escritas en el anverso y Peyerso, amilados 5
 

z 
los espacios en blanco las que llevarán la fiírsa del Presidente 

Y Secretario. le cada segíón de funta se formará un expedíente 

que contendrá la copía del scta, los docusentos Que ¿Hatifigquen 

que la convocatoria ha sido hecha lJecalmente, asi como todos 

los documentos «que bubíessen ido conocidos por la  Funta. 

A2RK TICO VEINTISETS.— Eon atribuciones privativas de la Junta 

General de socíogs: aí 

de cap 1 fusión O traneformación «lde la compañia, eobre la 

5 z 
disolución anticipada. la prárrosa del plazo « Fe

de
 

de duración: y, en 

seneral, resolver cuaslauíer reforma al contrato constitubivo y
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al Estatuto: b) Nombrar al Presidente y al Gerente General y 

resoverlos por causas fuetificadas; c+ Conocer y resolver sobre 

laz cuentas, balances, inventarios e iínfornes que presentan los 

adsiínistradores: dí Resolver eobre la forma de reparto de 

obre la formación de Fondos de reserva = ho
n 

Jua
na 

Ja
l Edo
 

o da
 

b ti qn
 th es
 

bea
] 

tb Fi Ll ra
d 

3 

dl 
ho

 -" ti 

especíales, facultativos O extraordinarios; FF) Acordar la 

sw=clusión del socío de acuerdo com las causas establecidas en 

la Ley de Compañias; €) Resolver cualquíer asunto que no sea de 

competencia privativa del Presídente o del Gerente General y 

dictar las medidas conducentes 4 la buena marcha de la 

cowrpañiaz h%? Interpretar con el carácter de oblizatorío los 

casos de dudas que se presenten sobre las disposiciones del 

Estatuto y sobre das convenciones «que rige la vída social; 1) re
 

Pr
 

ácordar la venta 0 esravamen de los bienes ínsuebles de la 

cosnpañia: 4) Aprobar los reglamentos de la compañia; k) Aprobar 

el presupuesto de la compañia; 1% PFesolver la creación o 

de sucursales, agencias, representaciones y oficinas Qe 

pñias 115 Fijar la clase y ponta de las caucíianes que 

ARTíCULO VEINTISIETE.- Las resoliciones de la Junta 

de ocios son oblísatoriass desde el mento que son 

  

tomadas válidamente. (SECCION DO5S.-— Del Presidente ARTÍCULO 

VEINTIOCHO. .-— El Fresidente será nombrado por la Junta General 

de ocios pará un período de cinco años, pudiendo ser 

indefínidamente reelegido. ARTICULO VEINTIRUEVE.—- Son deberes 

alí Vigilar la pe
s Cds
 

D br
 

pa
 

Pp
 

Y bed
s b paa
! 

ón va ES = Li
 

na
 Dd pa
 

pe
 

fa
r 

po)
 

ye
 y atribuciones del Prez 

marcha general de la oospañia y el desempeño de lag funciones



de los servidores de la misma e informar de estos particulares 

a la Junta General de socíioxz; bb Convocar y presidir las 

esícones de Junta General de socios Y suscribir las actas; €) E
 c 

Velar por el cusplímiento de los obíetivos de la compañia y por 

aplícación de las politícas de la entidad; dí Reenpiazar al 

Gerente General. por falta auserncía temporal o definitiva, con 

la ausencía o hasta «que la dunta General de socíos designe al 

sucesor y se haya inscrito su pounbramiento, y aunque no se le 

bubiere encargado por escrito; «el Firsar el rosbraniento del 

Gerente General: fí Actuar confuntamente con el Gerente General 

en la toma de decisiones trascendentales de la enpresa, como 

irversiones, adquisiciones y nesocíos que superen la cuantia 

Jue señale la Junta General de socios; € Iestenar a los 

espleados de la compañia conjuntamente con el Gerente General; 

hit Las demás que de señale la Ley de Compañias, el Estatuto y 

la Junta General de socios. BECOIÓN TRES.-— Del Gerente General 

ARTíCULO TREIBTA.— El Gerente General eerá pfosbrado por la 

Junta General de gocíos para un perioda de cinca años en £u 

careo pudíendo ser reelegido en forma indefinida. ARTíCULO 

TREINTA Y UNOD.-— Son deberes y atribuciones del Gerente General 

de la compañia: a? Hepresentar legalmente a la compañia, en 

forma ¿Ííudicial y extraíudicial; bf Conducír la gestíón de los 

negocios sociales y la marcha admínistrativa de la compañia; 0) 

Dirigir la gestión económico financiera de la compañia; dd) 

Gestionar, planificar, coordínar, [oner en marcha y cuanplír das 

de É actividades de la compañia: el Eealizar pasos por concepbo; 

sastos administrativos de la compañia; Fí Realízar inversiones,
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adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con 

el Presidente. hasta la cuantia que fííe la dunta General de 

socios; e? Euescribír el  nosbraníento del Presidente;  h) 

Inecribír su norpbraníento con la razón de 2u aceptación en el 

actas y expedientes h Fesiastro Hercantíl; 1% Llevar los libros 

de cada sesión de junta: 4) Haneíar las cuentas bancarías de la 

compañia sesún atribuciones: 1) Presentar a la Junta General de 

Z 
socícos un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias. asi como la fórmula de dístribución de beneficios 

segiin la Ley, dentro de logs sesenta días siguientes al cíerre 

del ejercicio económico: 1% Cumclír y hacer cumplár las 

resoluciones de la Junta General de socios; 11) Designar a los 

NN dos de la conpañia conjuntamente con el Presidente; m) 
posa 

8 rs al Presídente en su falta o ausencia O cuando tuviere 

   

   
   

mpro temporal O definitivo: n? Ejercer y cunmplír las 

> akribue ciones, deberes y responsabilídades ue establece 

Y de Compañias, el presente Estatuto y la Junta General de 

CAPiTULO —QUINTO.— De la DPDísolución y Liquidación 

Y TREINTA Y DOS.— La compañia se disolverá por una a más 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, 

y =e líquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la mísma Ley. ARTICULO TREINTA Y TRES.-— Ho ge 

dísolverá la compañía por merte, interdicción o quiebra de uno 

o más de sus socios. CL AUÚUSO O UA CU ART OA.-—- 

Declaraciones: Uno: El  cspital con «que se cemestituve la 

cata ña ha sido eguscrito y pagado en em totslided de la 

siguiente iormame: d
l



  

N? DE 
PARTICIPACIONES 

200 

CAPITAL CAPI AL 
SUSCRITO | PAGADO 

200.00 200.00 
  

CEVALLOS ALOMIA PIEDAD 
¡| ALEJANDRINA, 
| VILLEGAS CEVALLOS KARINA | 
| ALEXANDRA 
(VILLEGAS CEVALLOS 
| PAMELA MISHELL 
TOTAL 

  
100.00 100 08 100 

  

100.00 100.00 100 

N
a
 
A
 
A
 

  A 
P
R
 
F
U
 

400.00 400.00 400 

El capítal esocíal de la compañía e encuentra pasado en su 

totalidad de conformidad con *l Certíficado de Pepósito de 

intesración de Capital. abierta a nombre del BARCO FPICHINCHA 

escritura.- Bos: Los socios De CA, la misma que se agrega a est 

fundadores de la compañia nombran por unanimidad a CEVALLOS 

ALTA PIEDAD ALEJARDURIMA Gerente General; y, VILLEGAS CEVALLOS 

EARIMA ALEZARIRA Fresídenta «de la compañia INDUSTRIA TEXTIL 

TEXTIROGAL C1A LTIDA., yv, autorizan al Gerente General para que 

para la aprobación + í Ep
 

fa
t 

fu
t a tb ha
a 

a mL
 

e
p
 

rr
 E a fur
a 

e
 

ñ
 f 

a
 ña
 h .ñ
 

er
 

put
s 

a or
 

ut
 tb tú 5 ch UN eh
 ty LD + Ju
s Lp 107
 

de la escrítura constitutiva de la compañia, su inscripción en 

el Recíatro Hercantil Y todos los trámites pertinentes a fín 

de que la compañia pueda operar. —Uated eseñor Hotarío ese 

perviírá agregar las demás cláusulas de estílo que aseguren la 

plena valídez de la compañia antes — nombrada.— Firma) 

«¿ilegíble.. Dra, Lupe ánraneo U,. Hatricula phúsero 10-2011-48 

del F.A.1.- Hasta aquí la mínuta 3que queda elevada a escritura 

cúbica con todo su valor lesal. Le obeervaron los preceptos 

legalea del caso previos para la celebración de la presente 

escritura que fue leida integramente por mi el Motarío a los 

comparecientes en 2u presencia. se afírman, ratifican en todo
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lo expuesto y firman conmigo el suscrito Notario en unidad de 

acto. De todo lo que doy fe.- 
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ECUATORIANA Meter SOLTERO E113311222 

SUPERIOR ESTUDIANTE 
AGUSTIN RODRIGO VILLEGAS 
PIEDAD ALEJANDRINA CEVALLOS 
ANTONIO ÁNTE 21/03/2013 
21/09/2085 
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     APELLIDOS Y NOMERES DEL Via 
VILLEGAS AGUSTIN RODRIGO 2 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ES: CEVALLOS PIEDAD ALEJANDRINA 
«UGAR Y FECHA DE EXPEDICIOA 
QUITO 
2012-07-04 
FECHA DE EXPIRACI 554 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Otavalo, [05 DE NOVIEMBRE DEL 2013 
Mediante comprobante No.- __ 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): — [cevaLLos ALOMIA PIEDAD ALEJANDRINA 
Con Cédula de Identidad: 1001747482;¡consignó en este Banco la cantidad de: CUATROCIENTOS DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Compañía 

INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

  

      

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                    
2 

e . BR , 0 o e » . OR 

1]CEVALLOS ALOMIA PIEDAD ALEJANDRINA 1001747482 $. 200 usd 

2|VILLEGAS CEVALLOS KARINA ALEXANDRA 1004010946 Ss 100 usd 

3LVILLEGAS CEVALLOS PAMELA MISHELL 1004010953 $. 100 usd 

4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 usd 
10 usd 
11 usd 

12 $. usd 

13 s usd 

14 s. usd 

15 $. usd 

TOTAL 

  

eri ferés que se reconocerá por el monto depositado es del 2 % anual, la misma que será reconocida 
mente; Ar el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

e EN ra de la misma. 

Y 7 
3 valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

ntes de actifidades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

a autoridagies GAnfetentes. 
> 

  

  
Es ento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

ajbig el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

! . in ción es estnctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respor d.   
  

  
ado no validez si presenta indicios de alteración. 
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https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 

Ea 
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7560482 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1001747482 CEVALLOS ALOMIA PIEDAD ALEJANDRINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/10/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7560482 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/11/2013 12:12:26 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO + 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

08/10/2013 14:59
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7571243 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1001747482 CEVALLOS ALOMIA PIEDAD ALEJANDRINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7571243 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/12/2013 11:31:46 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

CUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

  

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

OR/11/9012 14-24



. . otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a catorce de noviembre del dos mil trece.- 

da Sinbaña Ayabace 
'TARIO PRIMERO 
NTFON OTAVALO 
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-ZON: Dando cumplimento a lo expuesto en el Art, Segundo de la 

Resolución Número $C.11.DIC.Q,13.005779, otorgada por el DR. 

OSWALDO NOBOA EFON, — Director Jvridico de Compañias, de fecha 

vemtiuno de nowembre del dos mil trece, al margen de la matriz de la 

seritura pública de CONSTITUCIÓN — DE COMPAÑIA, marginé la 

APROBACIÓN DE LA COMPANIA IDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. 

LTDA..- Otavalo, veintinueve de noviembre del dos mul trece. - De todo lo    
que doy fe. -   



  

BRE GOBIERNO MUNICIPAL 

ANTONIO ANTE 0000011 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

.... Zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CT 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada INDUSTRIA TEXTIL 
TESTIRODAL CIA, LTDA,, bajo la partida NUMERO 106 en el REGISTRO DE MERCANTIL, 
tomo 1, repertorio(s)-3264, 

Atuntaqui, lunes 9 de diciembre del 2013, 14:0    
RESPONSABLES.- 
MAGDALENA CH. 

766953264M5 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 

Atuntaqui - Ecuador . . 

Telf. 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext: 130 Registro de 
Fax: 062 907 646 : 

www.antonioante.gob.ec la Propiedad 

email: rpropiedadHantonioante.gob.ec Antonio Ante
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 037913 

Quito, 22N0V 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

o — —J— 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/74f2fb0e72529b3005257c290065b819?7Edit... 21/11/2013


